
Corresp. Expte. 0-00016108.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELiBE.ANTE DELANUS 

POR COANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIEANTE HA SM4CI0NADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAI  0431 
Artículo-1 °:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de le suma total de 3 22,82.-

(PESOS VEINTIDOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS), a favor del agente 
SANDRA EDITH RAMIREZ, legajo N> 1565912, D.N.I. N 20.481.423, en concepto 
de Bonificación por Antigüedad y S A. C., correspondiente & periodo 22.0801 a! 
31.12.01. 

F.7 - P.16 

1.1.1.3.5.2 Bonificación por antigüedad 21,53 
1.1.1.3.2 S.A.C. 
Total 5 22,82 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberán ser depositadas en el Organismo que a continuación se indica: 

Neto a pagar s/planilla 
Jubilación 

$ 	17,51 
$ 	3,01 

Jubilación s/ S. A. C. 5 $ 3,19 
I.O.M.A. 5 	1,03 
IOM.A.sIS.A.C. 0,06 
Sindicato 	Cta. Af. 0.32 
Sindicato si S. A. C. 6 	0,071  
Co-Seg 6 	0,65 
Co-Seg s/S. A. C. » 	3,04 $1,03  12282 

Asimismo, reconócese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.4.1 1.P.S. $ 	2,74 
1.1.4.2 IOMA $ 	1,09 
1.1.4.3 Co-Seg. 5 	0,2:3 
1.1.4.4 A.R.T. S 	0,20 
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Artículo. -2":-Impútese el importe reconocido en & arIulo precede;e, de acuerdo al detalle 
. que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 200t. 

F P S. S I.P.PAL PPAR.AP 
16 1 1 13 5 2 BorfAnWÜ1 S21.53 

7 16 1 1 1 	3 2 S.AC.  
7 16 1 1 4 	1 !P.S. $ 	2,74 
7 16 1 1 4 2 I.O.M.A. $ 	1,09 
7 16 1 1 4 3 CO.-Seg.  
7 16 . 	1 1 4 4 A.R.T. $ 	0,10 exceso 

,Articulo_31>:.Autorizase a compensar el exceso que se produzca en las Partida indicada en el 
artículo anterior, con economías reg(sradas al cierre. de "ercicio 200t- 

Artículo-40:-Regístrese la deuda reconocida en el articulo 11' debtando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 
"Sueldos y Salarios a Pagar" $ 22.82 y 211320000 "Contribuciones Patronales a 
pagar" $4,26.- 

-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de r de 2008.- 
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